Una curiosidad histórica: Una Moción por la Soberanía Nacional y la Autodeterminación de Andalucía en el Ayuntamiento de Granada.
Introducción 

Aunque parezca increíble, formalmente IU-CA tiene aprobada desde 1993 como posición congresual, estar a favor de la Soberanía Nacional de Andalucía, de su derecho a la autodeterminación, de la reforma estatutaria y constitucional, etc. Este posicionamiento fue consecuencia de una enmienda que se presentó por lo que luego sería la corriente Andalucía Libre, que resultó mayoritaria en una Asamblea Nacional de IU-CA ante el pasmo de su dirección (aunque luego esta se resarció sobradamente del disgusto y la sorpresa, limitándose a no editar sus resoluciones y acuerdos, según su costumbre). Al poco, también se aprobó formalmente organizar una campaña de promoción de la reforma estatutaria desde la soberanía. Como la historia ha venido a demostrar, todo quedo en casi nada. Lo más positivo de estas pequeñas y casi estériles victorias internas fue que permitieron publicar algunos artículos de prensa informando y desarrollando esta postura como la posición legítimamente democrática de IU-CA, con el consiguiente revuelo y malestar en el PCE. Su máxima utilidad fue, sin duda, legitimar y expandir a través de ellos, en la medida que fuere, estos contenidos políticos nacionales en nuestro país. Ese era, además, el objetivo político de su presentación. Tras muchos avatares, se suceden nuevas enmiendas alternativas presentadas por CUT-BAI (fruto de la fusión entre Andalucía Libre y la CUT) en sucesivas asambleas nacionales de IU-CA; nuevas aprobaciones en resoluciones paulatinamente más avanzadas y definidas políticamente (que tampoco se libran de no ser editadas para publico conocimiento) y nuevos reiterados incumplimientos. Y nuevos artículos... Corría la etapa Rejón. 

El 18 de octubre de 1998 se aprueba en un Consejo andaluz de IU-CA -formalmente su máximo órgano de dirección política- la presentación de Mociones por la construcción nacional de Andalucía, su soberanía nacional y su derecho a la autodeterminación. Ya es la etapa Romero, hay mucho jaleo y gresca interna en IU, CUT-BAI pasa por una fase transitoria de cierta independencia política y además el contexto político general es propicio. Así que el PCE piensa que hay que pasar algo la mano por el lomo... Obviamente, la idea en el PCE es que este acuerdo pasará desapercibido, se incumplirá como de costumbre o en el mejor de los casos -desde su punto de vista- dará lugar todo lo más a unas mociones inofensivas, inocuas y vacías de contenido político nacional. 

En el Ayuntamiento de Granada, sin embargo, donde entonces hay un concejal de CUT-BAI dentro del Grupo Municipal de IU, sí se cumple el acuerdo inmediatamente: se redacta el texto que abajo se reproduce bajo el amparo de esos referidos documentos previos, aprobados pero inoperantes. Se presenta en el registro y ante la prensa el 20 de octubre, con la lógica repercusión periodística en Granada y en el conjunto de la Nación. El 21 de octubre, coordinadamente, el Ayuntamiento de Marinaleda aprueba por unanimidad (¡incluidos los concejales del PSOE!) una moción similar, aunque algo más ligera en contenidos. Es el primer municipio andaluz que se pronuncia por la Soberanía Nacional y la Autodeterminación de Andalucía. El PCE no está dispuesto a tolerar que la dinámica se extienda. 

Así, Baltasar Garzón, del PCE y portavoz del Grupo de IU-CA en el Ayuntamiento de Granada -siguiendo directrices directas de su dirección- aprovecha su potestad reglamentaría para, con la cobertura y alivio del PP y el PSOE, retirar en la Junta de portavoces del Ayuntamiento granadino la Moción del orden del día, evitando su debate en el Pleno Municipal. Esto mueve a afirmar públicamente al concejal de CUT-BAI ese mismo 26 de octubre: "Esta secuencia de hechos constituye en sí misma un dato político importante. Lógicamente, surgen muchas preguntas: ¿qué valor político tienen los acuerdos del Consejo Andaluz de IU-CA y para qué se toman?; ¿cuál es el discurso y la política real de IU-CA en la cuestión nacional? ; ¿porqué se producen estos hechos sólo cuando somos unos y no otros los que nos ponemos a ejecutar acuerdos tomados?...". Califica la retirada como un "error político difícilmente explicable". 

A continuación, el PCE impone rápidamente su control. El resto de ayuntamientos con mayoría CUT-BAI no hacen nada y los de PCE, obviamente, menos. Por esos días, el jueves 22 de octubre, Rejón presenta en nombre de IU-CA en el Parlamento andaluz, una proposición no de ley que en lugar de afirmar nuestra soberanía nacional -como se hubiera lógicamente desprendido de todo lo anterior- se limita a reclamar la posibilidad de estudiar la constitución de una ponencia para una hipotética reforma estatutaria de corte federalista, desde la lealtad y el sometimiento a la Constitución española y a la intangible unidad del Estado español. La CUT-BAI, sometida a intensa presión desde el PCE, cede y capitula; como casi siempre. Después de acontecimientos que serían largos de relatar, quien presentó la Moción (ya exconcejal) y la CUT-BAI de Granada abandonarían en  diciembre de 1999-enero de 2000, tanto la CUT como IU. 

Si ahora se recupera en esta pagina es para que quede constancia que en un Ayuntamiento de una ciudad andaluza se estuvo a punto de debatir sobre la autodeterminación de Andalucía en 1998 y que, desde esa fecha, hay ya al menos uno que se ha pronunciado a favor. Extráiganse las debidas consideraciones de este pequeño episodio de nuestra historia. Son abundantes... 

Texto de la Moción por el derecho a la Soberanía Nacional y la Autodeterminación de Andalucía presentada y registrada en el Ayuntamiento de Granada el 20 de Octubre de 1998: 

Excmo. Sr. 

Javier González Pulido, Concejal del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, tiene el honor de exponer a V.E. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno lo siguiente: Que al amparo de lo establecido en el Art. 114 del R.O.M. y demás disposiciones concordantes, se presenta al Pleno Corporativo para su debate en la próxima sesión plenaria, la siguiente 

MOCION:

"Art. 1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de éste derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural". Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Resolución 2200 de la ONU, 16 de Diciembre de 1966. (Ratificado por el Estado español el 27 de Abril de 1977.) 

· * Considerando el imprescriptible e inalienable derecho del pueblo andaluz a determinar su destino con plena libertad y sin limitaciones.

· * Considerando al pueblo andaluz, natural y legítimo dueño de su Soberanía como Nación y por tanto titular de la capacidad de disponer de todos los instrumentos y competencias políticas que considere necesarias para resolver sus problemas políticos, económicos, sociales, ecológicos y culturales así como para preservar su identidad nacional. 
· * Considerando al pueblo andaluz, consecuentemente, único poseedor de la potestad de determinar democráticamente las competencias que asume o delega en cualesquiera marcos políticos supranacionales o de establecer la forma de recuperarlas en su caso, así como de fijar que tipo de relación institucional prefiere mantener con otras naciones y en qué manera articular la solidaridad.
· * Recordando la voluntad de autogobierno manifestada masivamente el 4 de Diciembre de 1977, reafirmada en el Referéndum del 28 de Febrero de 1980 así como la subsiguiente frustración de las esperanzas sociales que acompañaron y animaron estos históricos hechos.
· * Constatando la negativa del Estado español -recogida en su Constitución vigente- a reconocer estos democráticos derechos nacionales del pueblo andaluz. Constatando la comprobada inutilidad del entramado estatutario para sacar a Andalucía de la marginación política y el subdesarrollo económico. Constatando, en definitiva, la necesidad de un nuevo marco político que respete la dignidad de los andaluces y andaluzas facilitando la construcción de una nación libre, soberana y solidaria.
· * AFIRMAMOS el derecho de Andalucía a su Autodeterminación. Afirmamos el derecho de Andalucía a disponer de su Soberanía Nacional y a que ésta sea jurídica y políticamente reconocida.
· * RECLAMAMOS la apertura de un proceso constituyente a partir del respeto de la Soberanía Nacional andaluza y por tanto de la superación del actual marco político estatutario y constitucional en cuyo transcurrir pueda Andalucía optar en libertad por el tipo de relación (federal, confederal o de otro tipo) con el resto de naciones del presente Estado español que resulte más conveniente para los intereses del pueblo andaluz. Por todo lo cual y como medio para la plasmación de estos principios y objetivos: 
· * INSTAMOS al Parlamento de Andalucía, como institución representativa del pueblo andaluz, a que debata y apruebe esta Moción -con la formula reglamentaria procedente- para lo que acordamos remitirla a su Presidencia, así como a todos los Grupos Parlamentarios constituidos en la Cámara. 
Granada, 20 de Octubre de 1998

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADA
